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Seráu suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del ArcMpléiago erigidos civilmeote, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los dem;ls los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real árd-en de ?6 tff Setiembre <ie 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto ser.*'" obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 <' Fehrero de 186i.) 

IPant f l I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Hacienda. 

IferER'O ULTRAMAP..—Nún. 360.—Excmo. Sr. 
JI, el Rey (q, D. j en su nombre la Reini 

\ del Reino, ha tenido á bien disponer que 
orización concedida á los Gobernadores Gene-
de las provincias de Ultramar, por la dispo-

.'de la Rsal órlen de 15 de Setiembre de 
jra rehabilitar lâ  acnmalació:i de pensiones, 

Lda en lo sucesivo que solo comprende el 
¿e acumulación entre hermanos y cuando al-
de los compartí 3ip!s expresados en la decla-

i del derecho haya fa'lecido á perdido la ap-
legsl para disfrutar la pensión; y con la pre-
.'¡rouostancia de qu3 la declaración del derecho 

JJIposterior á la fecln en que se pus3 en ejecu
te! Decreto Ley de 24 de Abril de 1889.—De 
orden lo digo h V. E. para su conocimiento y 

aMils correspondientes.--Dios guarde á V. E. mu-
años. Madrid, 2 de Marzo de 1893.^M:aura.— 
Remador General de Filipinas. 

1^,22 de Abril de 1893.—Cúmplase y publí-
p pise á la Intendencia general de Hacienda, 
los efeut.-s co-respondientes. 
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OCHANDO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—núm. 361.—Excmo. Sr. 
ir Real írden de 30 de Mayo de 1879. se dis-
\ entre otros particulares, que se remitiesen á 
Ministerio á la m^yor brevedad posible todos los 
fetes originales de las clasificaciones y decla-
oae? provisionales hechas por las oScinas y Au* 

• áaies correspondientes de Ultramar, que por cual-
a Í DDIÍTO hubiesen dejado de sujetarse al exámen 

probación de las dependencias peninsulares que 
MQ teniendo á su cargo por Real decretó de 30 

IJ'OJ «fembre de 1855, las clasificaciónes de los ce-
[;! y jubilados de Ultramar, y la dec'aración de 
ônes Ultramarinas; que acerca de los ya sujetos 

gl exámen y aprobación que se hallasen pen-
lie8 de tramitación por no facilitar los interesa-

io3 documentos reclamados, deberían dichos in-
^ JW03 presentar los referidos documentos dentro del 

iQo de tres meses si sus expedí entes se instru-
, ^ ^ las Islas de Cuba y Puerto Rico, y dentro 

J i ClQ2o si provánian de las Islas Filipinas; y que 
g escurridos estos plazos no hubiese tenido lugar di-

1 ai' P^ntación, se suspendiese el pigo de los ha-
^0 pensiones que se satisfacían por efecto da 
'a8 clasificaciones y deilaraciones provisiona* 

K C0IQo todavía apesar del extraordinario lapso 
tofo^A- ^ranseurrido no ee ha cumplido es*a so-

JlsPosición, S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
Í^CH-6 la Reina Reo^nte del Reino, ha tenido 
r ¿al 8P0üer q113 se ordene á los Gobernadores 

68 de Ultramar, el inmediato y exacto cum-
ncíHf 0̂ nQ todas SU3 pirtes de la Real orden cir-
í H v 2 de Mayo de 1879-—De Real ó1*13611 lo 

Wient' "̂ Para su COQ0Cimieato y efectos corres-
1 n 5s "~I)I08 guarde á V. E. muchos años. Ma-

% ¿al H Marzo de 1893.—Maura.—Sr. Gobarnador 
^^Qila nia5 l8las Filipinas. 

^Né , 22 .de Abril de Í8t3.—Cúmplase^ publí-
e 'Míg i9* a â Intendencia general de Haciebdaj 

Secretaria. 
Sección 2.' 

Manila, 26 de Abril de í8'3. 
Vista la frecuencia con que aeden á este Gobierno 

General, funcionarios nombrado para diversas ofi-
cims del Estado en este Archipélago, en solicitud 
de p1_azo para la pressntación délos documentos que 
acreditan la aptitup legal ú otras condiciones nece
sarias para el desempeña de sus cargos, documentos 
cuya presentación inmediata no puede en ocasiones 
realizarse, ya por olvido de loá interesados, ya por 
la posibilidad de que sufran extravio, y siempre por 
causas ageuas á su voluntad. 

Considerando que revisten la misma importancia y 
justifican á veces una propia condición legal las Par
tidas de bautismo y títulos correspondientes al úl
timo emp'eo para que los funcionarios hayan sido 
nombrados, quedos Títulos anteriores y las certificacio
nes de exención de quinUs; y teniendo ea cuenta 
que existen medios, en la mayoría de los casos, ya 
por los escalafones respectivos," ya por comprobacio
nes de otra índole, de conocer con fundamentos bas
tantes la aptitud leg-al de los empleados, á quienes 
se causa en otra forma, perjuicios irreparables; de 
acuerdo con la Ordenación general de Pagos y la 

tensivo el decreto de este Gobierno Genera' de 30 
de Julio de 1889 á la concesión de p'azos para la 
presentación de todos los documentos mencionados, 
previo informe, en cada caso, de la mencionada Or
denación general pedido por conducto de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Cornual juese y publíquese. 
O e H V N D O . 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio, de la Plaza para el dia 28 de Áhril de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 4.a 1(2 Brigada Don 
Francisco Rolriguez. —Imaginaria, otro de Artillería 
D. Enrique Hore.—Hospital y provisiones, Artillérfa 
l.er Capitán.—Reconocimiento ¿3 zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72. 
—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, JOPÓ García Cogeces. 

OCHAKDO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Montes. 
Visto el expediente de deslinde de los términos mu

nicipales de los pueblos de Paete y S. Antonio de 
la provincia de la Laguna, en la parte que con
finan entre si, visto el informe del Ingeniero Jefe 
del distrito del Centro que practicó aquel trabajo, visto 
lo manifestado por la inspección general de Montes, 
á propuesta de la misma, he venido en aprobar el 
deslinde mencionado, cuya línea divisoria queda cons
tituida del siguiente modo: 

Hecha estación en el mojón antiguo de piedra y 
cal que existe en el sitio de Dapdap sobre la línea 
que s i r v e de-límite á los pueblos de Longos y Paete, 
al borde de una hoya ó depresión del terreno y dis
tante 902 metros de la iglesia del pueblo de S. An
tonio contados en línea recta, se partió de este punto 
y con un rumbo de 306' se trazo como divisoria de 
los pueblos mencionados, una línea recta también, que 
pasando por la cumbre del cerro Bundoc nang Ba-
yan, baja después al sirio denominado Benditang tu-
big cerca de la confluencia de los rios Patanao 
y Caisimon, y sigue siempre con el mismo rumbo 
hasta encontrar el límite del Distrito de la Infanta 
cuyo punto de intersección no se determino por ser 
desconocida la frontera de dicho distrito. 

Publíquese para general conocimiento, y trascríbase 
al Gobernador Civil de la Laguna, para que lo haga 
saber á los interesados. 

Menila, 26 d e Abril de 1893.—A. Avi!és-.—Es copia. 
—El Inspector general, S. Cerón. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . • 

Hallándose vacantes las p'azos de Alcaides de 2.a y 
3.a clase, délas cárceles públicas de Batean y Capiz res-
72" ía segunda, el Excmo. Sr. Gobernador general, 
se ha servido disponer que los individuos que deseen 
solicitarlas presenten sus instancias, acompañadas de 
los documentos justificantes de todo género de ser 
vicios que hayan prestado, en la Secretaría de este 
Gobierno General los que residan en Manila, ó en Icn 
Gobiernos de provincia los que no se hallen en 
aquel caso, concediéndose para ello un plazo de 30 
dias, que se empezará ó contar á partir de esta fecha. 

Manila, 28 de Abril de 1893.—Luis de la Torre. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila, 25 de Abril de 1893. 
Hallándose vacantes las Escuelas púb'icas de ni

ños de ambos sexos, que se expresan en la adjunta 
relación, esta Dirección general ha acordado con le* 
cha de hoy, se anuncien ai público por medio de la 
Gaceta oficial para que los que se consideren en con
diciones de poder regentarlas remitan sus solicitudes 
á este Centro D'rectivo—A.. Avilé3. 

Relación de las Escuelas d3 niños que se hallan 
vacantes en las provincias de este Archipiélago. 

Ahra 
San Juan y Villavicíosa (Pilar.) 

Álhay. 
Quipia, Cisiguran, Pandan y Caramoran, 

i Antigüe. 
Tibiao y La Granja. 

BoJiol. 
Sevilla, Duero, Candijay," Panglao, Dauis, Nuestra 

Señora de las Mercedes, Talingting (Oanoan,) Manga 
(Tagbilaran,) Tiptip (Tagbüaran) y Booy (Tagbllaran ) 

Benguü. 
Tublay y Daelan. 

Biüic . 
Bislic. 

Carite 
Amadeo. 

CeU. 
Naga, AlM>y, Asturias, Daan Bantayan, MedeUjn, 

Liloan, S. Francisco, Pilar, Valladolid, Carear (Va-
lladolid) y Guinanoan (Alegria.) 

.L.^fcda'J 
Malaaeg y Gtttaran. 
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Camarines Sur. 
Nueva Cácere?, Bula y Tigaon. 

Camarines Norte. 
Daet. 

Ca^z. 
Loctugan. 

Cottahato. 
Cottabato. 

Calamianes. 
Culión, Taytay y Bumaran. 

Davao. 
Cated, Quinablangan y Dapuan. 

Dapitan. 
Conquista y Polanco. 

llocos Súr. 
Vigan (Mestizo') y Cabugao. 

I loüo. 
La Paz, Mandurriao y Sara. 

Isla de Negros-Oriental. 
Damaguete, Dauin, Ayuquitan, Tanjay, Telón, Si-

bulan, Ayuogon y Guijulungan. 
Is la de Negros Occidental. 

Escalante, Cabancalao, Murcia, Ilog, Dancilan, Car
lota, GuiVjuDgan, Victorias, Isin y Granada. 

Tslas Marianas. 
Tinian. 

Isabela de Luzon. 
llagan, Tumauini, Gamú, Palauan y Cordón (Carig ) 

Ley te. 
Hinunangan, Biliran, ludang, H^lougos, Malicboc, 

Cabalian y Sogod. 
Lep anto. 

Namitpit, Lubon, Baguen, Baneg y Guinzadan, 
Morong. 

Jalajala. 
Mindoro. 

Abra de Ilog, Puerto Galera, Bongabon y Paluan. 
Mashate. 

Masbate y Lauang. 
Misamis. 

Guza, Cagayan, Salay, Guingooc, Guinsiliban, Ca-
tarman, Pigtao, Molug.in, Alubijid, Init?©, Tupsan 
(\Iambajao,) Baliangao, Manella (Oroquieta) y Bugun-
tugan (Jasaan.) 

Niieva Ecija . 
San Juan de Guiñaba y Bongabong. 

Pangasinan. 
Alava 

Principe. 
San José. 

Par agua. 
Puerto Princesa. 
Azagra, Odiongan, Calatrava, Salado, Santi Fé, 

Gnmbirayan, Concepción, Zutnarraga, Basey, Merce
des, Libas y Pambup.n. 

Surigao. 
Numancia, Sapas, Cabuntog, íabongan, Tubay, To-

losa, Bunauan, Lianga, S. Juan y Tubajon (Dinagat.) 
Tarlac. 

Morlones. 
Union. 

Cubal (Agoo.) 
Zamhales. 

Iba. 
Z<.mhoanga. 

Guzú, Las Mercedes y Reus. 
Manila, 25 de Abri! de 1893.—El Oficial encargado 

del Negociado, Pascasio Peñamaria. 

Relación de las Escuelas de niñas que se hallan 
vacantes en las provincias de este Arcb!piéIago. 

Ahra. 
Piddigan. 

Albay. 
Malilipot. 

Antique. 
Bugason. 

Amburayan. 
Alilen, Upuplae, Maliclico, Duques, Bacanao, Ba-

tangen y Bacun. « 
Bataan. 

Puerto Rivas, Mabatán, Calaguiman, Tapu'ao, Ca-
iungusan, Limay, Mariveles y Cabcaben. 

Bulacan. 
Bustos, Sta. Cruz del Mar (Paombon), Manbog 

(Malolos) Pamarauan (Malolos) y Taliptip (Cabecera,) 
Batangas. 

Calaca, Calatagan, S. José, Lobo, Sto. Tomás, 
Taysan, S. Juan, Cuenca, Lian y Rosario. 

Bofiol. 
Carmen, Serra Bullones, Garcia Hernández, Jagna, 

Guindulman, Batnanan, Ipil , Talibon, Tubigon, Da-
uis, Canean, 8. Juan, María, Talinting (Canean) Man
ga (Tagbilaran) Taliptip (Tagbilaran) y Booy (Tag-
Tbilaran.) 

Benquet. 
La Trinidad, Tublay, Daclan y Cabajan. 

mtoc. 
Sagada, Sacasacan Talubia. 

'anite. 
Silan y Bailen. 

Cebú. 
San SebasUan y Qoanoan (Alegría.) 

Cam'iries Sur. 
Triga, Buji, Cáramos, Bula y Ragay. 

Camcines Norte. 
Labo y Capalonga. 

Japiz. 
Jamindan, Jimeno, lalete, Libacao y Nabas. 

Cttalato. 
Pollok. 

Clamianes 
Taytay y Dumar¿n. 

Davao. 
Cated, Guinablangan y Dapuan. 

mpitifí. 
Haya, Lubungan, Gnquista y Polanco. 

Ileos Norte. 
Paoag. 

Idcos Sur. 
Santiago, S. Estebai, Sta. Lucía, S. Vicente Mag-

singal y Manangat ó Pnlsot (Cauayan.) 
Iloilo. 

Ajuy, Alimodian, devalo, Buenavista, Caries, Cór-
dova, Guinbal, Igbars, Janiuay, Jaro, León, Mobo, 
S. Joaquín, Tubungaa, Visita de Balad, Visita de 
Balasan y Visita de Es'ancia. 

Is la de Negros {Oriental.) 
Zamboanguita, Baii, Dauin, Tanjay, Nueva Valen

cia, Siaton, Tolón, Anulan y Ayungon. 
Is la de Negros (Occidental) 

Escalante, Isabela, Cabancalao, Calatrava, Ilog, 
Dancalan, Canayan, Ginigaran, Cádiz Nuevo, Vic
torias, Isin, Granada, Sinuag, Bago, Suay y Argüelles. 

Idas Batanes. 
San Bartolomé. 

Isabtla de Luzon. 
Tumauini, Gamú, Pa'.auan, Cordón (Carig, Nagui-

lian (Gamú.) 
Laguna. 

Lusiana, Biy, Oalamba, Sta. Rosa y S. Pablo. 
Ley te. 

Tanauan, Buranen, Dulag, Abuyog, Hinudayan, 
Jaro, S. Miguel, Capoocan, Biliran, Villava, Quiot, 
Mérida, Abuera, Inopacan, Hindan, Bilongos, Ma
talón, Cajaguaan, Magcrohom, Sogod y Liloan. 

Lepanto 
Cayan, Angaqui, Mancayan, Banao, Sabangan, Be-

sao, y Tagbac. 
Morong. 

soboso y Quisao (Piliüa. 
Mindoro. 

Looc, Garan, Torrijos, Nanjan, Subaaa, Pola, Abra 
de Ilog, Bongabon, Paluan, Balinbing (Boac) Po 
ras (Boac) y Bimbang (B ac.) 

Masbate. 
Milagros y Cataingan. 

Misamis. 
Agusan, Sta. Ana, Jasaan, B^lingasag, Lagonlon, 

Salay, Quinoguitan, Taiisayan, Quingooc, Quinsili-
ban, Ipooan, Pictao, Mulugan, El Salvador, A'ubijid, 
Initao, Naanan, María Cristina y Oroquieta. 

Nueva Ecija . 
Caranglan y Puncan . 

Pampanga. 
Angeles y Lubao. 

Pangasinan 
San Fabián, Pozor ubio, Manaoag, Biler y Mapan-

tan (Magaldan.) 
Paragua 

Taytay, Dumaran y Puerto Princesa. 
Quiangan 

Quiangan. 
Momblon. 

Bmton, Corcuera, Cajidiocan, Odiongan, Looc, Al
cántara, S. Fernando, Sta. Fé, Calatraba, Salado, 
y Ferrol. 

Samar. 
Catbalogan, Paranas, S Sebastian, Villareal, Santa 

Rita, Balangiga, Quinapundan, Quiran, Mercedes, 
Salcedo, Hernani, Libas, Tubig, Parig, Oras, Las 
Nadas, Palapang, Laoang, Pambujan, Bobon, La-
vezares, La Granja, Capul, Calbayog, Gándara y 
Catarrean. 

Surigao. 
Taganaan, Cantiran, Mainit, Butuan, Jinatuan, Anooan 
Placer, Gigaguit, Carraseol, Lanusa, Nonoc, Dinagat, 
Numancia, Sapao, Dapá, Cabnntoc, Abonga, Tubay, 
Tagologon, Bunauan, Tandee, Tago, Otaisa, Lianga, 
S. Juan, Bislic, Cated, Quinablangan, Dapuan, Ba-
ganga y Tubajon (Dinagat.) 

Tarlac. 
Paniqui, Murcia, Sta. Ignacia y Morlones. 

fayabas. 
Tiaon, S. Narciso, Unisan y Bando. 

i>';t: 

Al 
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Tiagan. 
Tiagan, y Paltoc 

Zambdles. 
Balincaguin, S. Marcelino, Infanta, Alós, 5 

Zamboanga. 
Las Mercedes, Reus y Manícaban. 
Manila, 25 de Abril de 1893.—El Oficial dj 

gociado, Piiscasio Peñamaria, 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L. Cfo 
DE MANILA. 

Don Antonio Domingez Alfonzo, ex-Dipntado ¿(fJ 
Gobernador Civil de la provincia de Maiiila 
rregidor de su Capital. 

El extraordinario número de perros vagak 
acusan en todo tiempo un lamentable abandone | 
licia con deplo-able nota para las poblaciones 
sufren. Y en la estación de la canícula el naal̂  
grave, por que señala tal incuria un v— 
ligro para las personas 

Para evitar aquella falta y obviar éste daño 
rregimiento se ha ocupado en escogitar el mejorjo 
dentro de la penuria de los recursos municipjj, ¿f 
recoger loa perros que se encuentren en la v p 
blica, en libertad y en condiciones que puedan é 
tituir un peligro para los transeúntes, desecha; uj 
sistema de envenenamiento por la estrignina, ¡01 
via pública, basta aqui seguido en las ocasiô yu 
que disposiciones conducentes al propio objeto 
dictado, sistema que constituye por si solo un-i 
peligro para las personas, nuevo elemento de 
lubridad si no es seguido con esmerada ateoQ y 
que, además, ofrece el no pequeño inconveniem 
que los dueños de perros no vagabundos quepo 
ó pasajero descuido se encuentren sin las condi 
reglamentarias en la via pública, no puedan recülipi 
los conforme íi su atendible deseo. 

Estableciendo âs bases de este nuevo servicj 
acordado lo siguiente. 

l.o Se probib ) terminantemente álos dueños 
rros alanos, mastines y en general todos los de | 
que los lleven por las calles y sitios púb icos, puj 
hacerlo, si los conducen sujetos con un bozal y 
dos con un cordel fuerte ó con una cadena' 
gura, para que no puedan causar niugaaa 
cia, y esto solo en casos muy precisos. Durante 
dia, y aun dentro de las casas ó propiedadeji M 
guarden, estarán los perros de dichas clas ,̂ 1 opei| 
rrados con toda seguridad. 

2 o Los dueños de los demás perros cuidait en 
estos no anden libremente por las calles y queÍ 'Reí 
salgan á ellas lleven un bozal y collar con k 
ciales de sus nombres á fin de que por los depe'i Le 
íes ae m i «»nfnriH»íl no se les tenga por per el 
gabundos. % 

3.o A los tres días de la publicación da estehesr 
se procederá por dichos agentes á quienes al 1 ii, 
se dictarán las instrucciones oportunas, á recojerl 60 
los perros que se encuentren por las calles, shío 
condiciones mándalas, y se conducirán al depósiti Vi 
se establecerá en la antigua casa matadero de ia; 
Dulumbayan, donde serán devueltos á sus dueño; G 
via reclamación que presentarán en la Secretan 
este Corregimiento dentro del término de SU 
mediante el abono de la cantidad de un peso 
destinará á sufragar los gastos de este servicio, • Jul 

Transcurrido dicho término, se dará muerte iICia 
perros que no hubiesen sido reclamados. 

Dado en Manila á 26 de Abril de 1893.-A. 
guez Alfonso. 

Don Antonio Domínguez Alfonso, ex-Diputado ̂  
tes, Gobernador Civil de la provincia de " 
corregidor de su capital. 
Hago saber; que las deficiencias repetidamentí . 

servadas con motivo de desastrosos incendio8|i 
fieren no solo á la falta de medios y persoos 
un cuerpo especial, base y núcleo de acertada 8;: ¡r:-
de que el celoso Ayuntamiento de esta Capital 
digna Autoridad Superior se hin preocupado f 
objeto al presente del debido estudio), sino ^ ^ 
á la falta de provechosa concurrencia y uniforc ¡j ^ 
en los heterogéneos elementos que, de todas8"'y 
y en todo caso y tiempo, están, y habrán de' ̂  • 
1 amados á prestar su concurso en tan crlti^t 1 
azarosas circunstancias. 

Vária inteligencia dada al Reglamento de \ (j| 
provocando rozamientos y dificultades, que, cú % ^ 
el buen deseo general, contribuyen á agraP^J 
mal de todos temido; falta de unidad éntrelo5, 
mentes oficiales; desordenada intervención ó ^ . 
miento de otros, desconocimiento de legitimad^ 
toridades y atropellos contra los agentes unas ^ 
y en ocasiones falta de concurso debido para3 | 
liarles; la conveniencia en suma, de pre?ent^ ^ 
diversas disposiciones reglamentarias que r^ellJ B 
materia y que existen en otras leyes en 6f , ^ 
agrupación que excluya toda aparente contra" 
á la pirque compendie y recuerde los derecH' ¡ 

I 
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cuantos por propio generoso impulso y 
f \ obligracióp, han ae contribuir a la obra 
'>t8ria de evitar la propagación de los incen-
p^ioguirlos ya minorar las tristes conse-

¿e tan teiribles siniestros; determinan la 
& de consignar y ordenar para su cumplí-
^ ]ag aludidas disposiciones por médio del pre-
! ndo y en los artículos siguientes: 

A) Corregidor de la Ciudad de Manila, como 
eSte servicio, corresponde ejercer en el acto 

•. incendio Jas facultades que á su Autoridad 
° para la disposición y ejecución de todas 
piones que sean necesarias, para establecer 
f qUe deba formarse, para la custodia de los 
.̂ue se extraigan del lugar del incendio y 

jeolamar y facilitar todos los auxilios expeciales 
¿ a n Ikgw á ser precisos. 
¡Alcildes y Regidores del Excmo. Ayuntamiento 

al Corregidor en este servició y ocuparán 
ffar á falta ó en ausencia de dicha Autoridad. 
'cgl Arquitecto municipal, Comandante del 
J ¿e Bomberos y Director Facultativo de las 
¿el abastecimiento de aguas, se presentará in
minente en los casos de incendio en el lugar 
jcidente para verificar á las órdenes de la Au-

expresada en el artículo precedente, con el 
jjode todo el personal de operarios dependientes 
juntamiento y de los demás que en cada caso 
'senten, los trabajos de extinción, de corte y 
pamento. Si ocurriesen al mismo tiempo dos ó 
rendios, distribuirá convenientemente las sec-
í delegando sus facultades en los Jéfes más ca
ldos de aquellas y atendiendo personalmente 
presente mayores dificultades. 
Cooperarán asimismo al expresado servicio los 

ypios de los arrabales, presentando en e[ lugar 
piestro, el número de operarios señalado ya para 
ano de los mismos, acompañados del Goberna-

lllo, como Jefe, el Juez de policía y dos algua-
exceptuándose en cada caso, el arrabal en que 
lugar el incendio. 

La guardia Civil Veterana como encargada 
jolicí» municipal, auxiliará así mismo á la ex-
de los incendios, prestando el servicio que 

ine el Corregidor ó la Autoridad que le re
lé en cada caso. 
Las fuerzas del Ejército que concurran han 

operar á la acción de la Autoridad Civil, po-
ise sus Jéfes de acuerdo con ésta para secun-
en los términos que consientan sus Ordenan-
Reglamentos ó las órdenes que tengan reci-
de sus Superiores gerárquicos. 
Los que en casos de incendio faltaren al res-

| consideración debida á la Autoridad y á sus 
es, les desobedecieren ó no prestaren el auxilio 
eíreclamen, serán entregados á los Tribunales de 
a, para los efectos que previenen los casos 

y 7.o delart. 574 del Código Penal Vigente, 
en Manila á 26 de Abril 1893.—A. Domín-

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
/Secretaria. 

tóadose depositado en el Tribunal del pueblo 
• Juan del Monte, un caballo de p lo castaño, se 

•tei pal público para que las perdonas que se crean 
brecho á dicho animal se presenten á reclamarlo 

Dí8ta Secretaría con Jos dooument .s justificativos 
¡ propiedad, en el término de 10 dias, en la 
6¡¡iicia de que transcurrido dicho piazo sin que 

ŷa deducido su acción, se procederá á lo que 
iré lugar. 
l̂a> 24 de Abril de 1893.—P. O., Ochagavia 

OTARIA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^ ^ LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

iscí J116 se consideren con derecho á dos vacas con 
^ cogidas sueltas en la via pública que se 
to Opositada? en el Tribunal de S. Fernando 

o i 

(su 
tai )i «i 

Í8f 

ice» 
co: 

lo? 
ó i 
las 

8$ 

dio! 

«o, se p esentarán á reclamarlas en esta Se-
j jCon ôs documentos que justifiquen su pro-

1 fech11^0 ̂  t®rm^n0 d6 ^l02 días, contados desde 
f iü e^'eü Ia inteligencia que de no hacer.1© asi 

| comiso y se procederá á lo que hubiere 

stíL ?a ^.ríeri del Sr. Corregidor se anuncia 
\ J a oficial para que llegue á conocimiento 

' ^ de Abril de 1893.—Bernardino Marzano. 

E HACIENDA PUBLICA 
PaiNGIPlL DE MANILA. 

toeia¿ ^ariuel Sy Conchuan se presentará en 
H ^ 0 de Investigación de la contribución in-
ácoQueSja dependencia, en el término de diez 

la n d9s,le la publicación del presente anun-

^ de Abril de 1893.-0. Robledo. 

ADMIN STRACION CENTRL DE ADUANAS 
DE FILIPIHi. 

El dia 5 de Mayo próximo, i las cuatro y media 
de su tarde, se venderán en áblica suha-sta en el 
Registro de esta Aduana, con saja del tercio de sus 
primitivos avalúos, el resto d( los artículos conte
nidos en las 47 bultos procedetes del vapor inglés 
«Esmeralda> en el viaje que indió el 30 de Junio 
del año último, cuyos efectos sevenien como géneros 
indocumentados. 

Valores. 

P.s C.s 
Zote nmt. i . 

9 Bultos núm.s l al 9 con peo neto de 
1.178 k lóg.s date en cajias de ma
dera y estaño. . 392'67 

Lote núm. 2. 
1 BnHo núm. 10 con peso neto le 116 1̂ 2 

kilóg.s tejido de lino de o hilos en 
70 piezas. . • 373134 

Lote núm. 3. 
1 Bulto núm. 11 con peso neo de 124 

kilóg.s tejido de lino de 3i hilos en 
73 piezas. . 438 00 

Lote núm. 4. 
3 Bultos núm. 15 con peso netode 77 1[2 

króg.s tejido de lino de 52 hilos en 
182 piezas. . 1092^00 

Lote núm. 5. 
3 Bultos nútn.s 12, 29 y 32 5on peso 

neto de 215 kilóg.s en 771 paquetes 
cintas de lana. . 385'50 

Lote núm 6. 
3 Bultos núm.s 34, 36 y 55 con peso 

neto de 181 kilóg.s en 660 paquetes 
cintas de lana. . 330£00 

Lote núm. 7. 
3 Bultos núm.s 57, 59 y 68 con peso neto 

de 187 1(2 kilóg.s en 660 paquetes 
cintas de lana- . 330'00 

Lote núm. 8. 
2 Bultos núm. 13 duplicado con peso neto 

de 81 l i2 kilóg s en 594 paquetes 
botones de nácar. . 246í08 

Lote núm. 9. 
4 Bultos núm.s 43 50, 53 y 61 con peso 

neto de 170 l i2 kilóg.s en 1.214 pa
quetes botones de nácar. . 370'14 

Lote núm. 10. 
1 Bulto núm. 16 conteniendo: 21 kiló 

g r a m o s tftjiHo d© «ocla blanoa on 37 
piezas, 10 küóg.s tejido de seda gris 
e i 18 piezas, 4 lj2 kilóg.s tejido de 
seda lisa en 32 docenas pañuelos, 735 
gramos tejido de seda en tres doce
nas pañuelos bordados. . 562^0 

Lote núm. 11. 
1 Bulto núm. 18 con peso neto de 41 Ij2 

kilóg.s tejido jusi de China en 77 
piezas. . 513*34 

Lote núm 12. 
2 Bultos núm.s 24 y 27 conteniendo: 

32 1 [2 kllog.s tejido jusi de China 
en 60 piezas, y 14 kilóg.s tejido tu
pido teñido de algodón de 22 hilos 
en 47 piezas. . 431'34 

Lote núm. 13. 
1 Bulto nüm. 22 un peso neto de 30 l j2 

küóg.s t«jido de seda en 52 piezas. 485*34 
Lote núm. 14. 

3 Bultos núm.s 23, 25 y 26 con peso 
neto de 729 kilóg^s tejido tupido de 
algodón d© 35 hilos en 150 piezas 
de coco blanco. . eOO'OO 

Lote núm. 15. 
19 Bultos núm.s 28, 33, 35, 37, 41, 42, 

44, 48, 49, 51, 52, 54, 56, 58, 
60,- 63, 64, 66 y 67 con peso neto 
de 874 kilóg.s de té en paquetes. 145*66 

Total. . . 6695*41 

Manila, 25 de Abril de 1893.—José Viudos Girón. 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Churruca,» que saldrá para 

la línea del Norte de Luzon el 29 del corriente á 
las 10 de la mañana, esta Central remitirá á las 
8 de la misma la correspondencia que hubiere para 
Zambales, Boníoc, Lepante, Tiagan, Trinidad, Union, 
Abra, ambos llocos, Isabela, Islas Batanes y Cagayan. 

Por el id. id . «Gravina,» que saldrá para la lí
nea del Sur de Luzon el 29 del corriente á las 5 
de la tarde, se remitirá á las 3 de la misma la 
correspondencia que haya, para Batangas, Mindoro, 

Laguimanoc, Camarines Sur, Masbate, Burías, Sor 
sogon y Albay. 

Manila, 26 de Abril de 1893.—El Jefe de servi
cio, Vicente Nieto. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo rosillo, cogida suelta sú? 
dueño conocido en el barrio de Libjo comprehensi6r 
de esta misma, destrozando sembrados de utilidad, s 
anuncia al público, para que por el término de treint; 
dias, contados desde esta fecha, se presente e i . 
esce Gobierno el qu? se considere dueño, á recia 
marlo con los documentos justificativos de propiedad 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
que nadie haya deducido su acción se procederá é. 
lo que hubiere lugar. 

Batangas, 22 de Abril de 1893.—-M. Sastron. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del día 20 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 29, se satisfarán al dia si
guiente los libramientos que hiyan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para cono imiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 26 de Abril de 1893.—José Arizcun. :1 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA. 
El Excmo. Sr. D. Jacobo Zobei de Zangroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Compañía de los Tranvías de Filipinas, concesio
naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabon, solicita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujecióo 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce 
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspección genera; 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abril de 1893.—El Inspector ge
neral. Casto Olano. .14 

INSPECCION GENÉRAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERSENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo Badajoz. 

Don Vicente Burguete Bueno, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Luzon,» cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de treinta hectáreas, segan expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Lope Fetalvero solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Salog,» cuyos límites so a: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos y montes del Estado; 
comp'endiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de treinta cavanes de sembradura según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci; 
al público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DI LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Adminip 

tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo de 
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arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.o 
g:rupo de la provincia de Simar, bijo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 222*00 anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de. condiciones que a con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la cjsa núm. 1 de la calie del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esti Ciu
dad) y en la subalterna de dicha proviocia, el dia J8 
de Mayo p. óximo venidero á las diez en punto d^ su 
mañana. Los que deséeu optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de girantía correspondiente. 

Manila, 15 de Abril de 1893 —Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la m^anza y limpieza de reses en las provincias 
de terc'eTa* clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.0 grupo 
de la provincia de Sirair, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de pfs. 222;00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas, de la Direccióa general de Admi-
nistraclóa Givil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo quí se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4 a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia en que simultáneamente se ce-
ebre la subasta, la suma de pfs. 33-30 equivalente al 

cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licita-
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á fivor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
aoto de la subasta y no se admitirá explicación ni ob-
nervacion alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Pre-
Ridente los pliegos de proposición cerrados y rubric.i-
¿03, los cuales se numerarán por el ó r d e n que so. rp . 
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
:1a recepción de pliegos se procederá á la apartura de 
os mismos, por el órden de su numeración; se leerán 

en alta voz; tomará n >ta de todos ellos el actuario; 
ê repetirá la publicación para la inteligencia de los 

concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
.a adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acta y por espacio de diez minu
tos , á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposicio-
nés, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
U nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
dmonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
a debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
ao lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
ñanza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condicio-
aes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
üe diez días, contados desde el siguiente alen que se 
e notifique la aprobación Mel remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con'arregló al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
Lo que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando! el primer rematante lâ  diferencia del primero 
d segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per

juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
e retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 

podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si acuella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nueTo remate, 
*e hará el servicié- poc: cuenta de la. administración á 
perjuicio del primer rematante. 

• 5 » 

10. Ei contrato se enmderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se caiunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe e la provincia. Toda dilación 
en este punto será ec perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos qu causas agenas á su voluntad 
y: bastantes á juicio déla Dirección de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en ¡ue se remate y apruebe el 
arriendo se abonará prcisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados 

12. El contratista qe dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentr de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, ncurrirá en la multa de cien pe
sos. El importe de dina multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mnsualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será epuesta en el improrrogable 
plazo .de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto praucirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art 5,o del Real decreto antes ci
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anerior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desd^ luegí de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recudacion del arbitrio se verifique 
por administración. 

La demora ó falta (e cumplimieatj á estas disposi
ciones implicará respoisibilidad para el Jefe de la pro
vincia, que la Direccior general de Administración Givil 
le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista ID podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en .a tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pess por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infraccim se castigará con la rescisión 
del contrato, que procucirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito ei la cláusula 12. 

15. Es obligicion del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, proristos del personal y útiles nece
sarios para la matao2a y limpieza de las reses. 

16. No podrá matirse res alguna en otros sitios 
que los designados ai efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pre
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven á 
cabo, alemas de pagar dobles derechos al contratista,, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por l i segunda, y la tercera infracción se 
castigará con veinte seis pesos de mu'.ta y pérdida 
de la res, que el Jefe de la provincia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve
rificará el contratista eñ recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán p^r el Jefe de la provincia, 
y se sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
eo d i v i d a o l eo l i o . 

18- Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquella mate diariamente para el abasto, 
espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las dosiiientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo ĉ ue pre
viene las disposiciones comprendidas en el capítulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga-
ceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legítima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2,o del art. Lo, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension (Te su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en. el 
mayor aseo los mataderos ó camarines destinados á la 
matanza, así como á cumplir los bandos sob^e policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. ; 

36. La. Administración se reserva el derecho de pror 
rogar este contrato por espacio de seis meses, si asi 

conviniere á sus intereses, ó de rescindirle * j 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y (lire 
obligada al cumplimiento de su contrato. 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, tp 
tendiéndose siempre que la Administración í¿*J 
compromiso alguno con los subarrendatarios ^ ^ 
todos los perjuicios que por tal subarriendo í 
resultar al arbitrio, será responsable única y J 
mente el contratista. Los subarrendatarios, q^? 
jetos al fuero común, por que la Administrac? 
sidera su contrato como una obligación p irticij 
interés puramente privado. En el caso de que , 
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitri0' 
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente ai: 
la provincia, acompañando una relación nomi' 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de o! 
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se 
en el otorgamiento de la escritura y testini0nj 
sean necesarios, así como los de recaudación 
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta 
matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. \ 1 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los (¿a 
de esta especie no se someterán á juicio ¿ 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscita^ 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efíj 
la vía contenciosa administrativa qie señalan' 
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
can llevar á cabo las condiciones estipuladas; 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura cor¡t 
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coní 
para este servicio, se reserva la Administración 
recho de acordar con el contratista el nuevo tipi 
del arriendo y la aplicación de la nueva tañí 
la garantía de la escritura otorgada y fianza n 
rresponda, y si no resultára acuerdo entre amba 
tes, quedará rescindido el contrato, sin que eUjT 
tista teng& derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á la qne ha de sujetirsee 

Isira 
ient 

: 

bern 
íica 

tratista para la recaudación del arbitrio de la mr 
y limpieza de reses en las provincias de tercera cli3 

Por cada res vacuna ó carabao . . pfs. l'̂ á 
Por cada cerdo » 0'2á 
Por cada carnero 

Las pieles, astas y pezuñas de laŝ  reses mi 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que f 
tratista ni la Administración tengan derecho E 
al percibo de las cantidades que anteriormente 
ñalan. 

Manila, 29 de Marzo de 1893.—El Jefe deis 
ción de Gobernación.—-P. S., José Bueren, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su 

por el término de tres añoí, el arriendo de los 
chos de la matanza y limpieza de reses del 4.0 
de la provincia de Samar, por la cantidad de . 
(pfs } anuales, y con entera sujecióaal 
de condiciones publicado en el núm. . . . de lalíj 
del dia de que me he enterado debldaf 

Acompaña por separado el documento que a( 
haber depositado en la cantidad de í 

Fecha y firma, 
Es copia, García. 
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Edictos. 
Don Diego Gloria y . Leynes, Juez de 1 a instanciaí 

proviDCia de Batangas. por snstUucioa reglamenw 
da estar en pleno ejercicio de suá funciones, nosotros)«' 
peñados damos fé-
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón i; 

á Jos ausentes Floren lino Fuisa lan y Felipe Arada, 
la Vi la de Ltpa de erti provincia, para que por el 
de 30 dias, coalados deíd-í estv fecha, SÍ presenten ; 
6 en la cárcel pübüca de esta provincia á def^ : 
cargo que contra los mismos resultan en la causa o" 
que instruyo por hurto, apercibido que de no verin»' 
pararán los perjuicios que hubiere lug-ar-

Dado en Batangas á 18 de Abril de 1891,—Diego 
Por mandado de su Sr í i . , Ranion Ganin, Anacleto 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Návio (J 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Milu»1 
de Manila. , . ,..4 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo a.'^Ai 

más próximos del individuó Pedro Fernandez, cocinea , 
del vapor «D.a Donrnga» para que en el término "•j 
S3 presenten eu esta Fiscalia ^ declarar en la sumar'3 
que Instruyo con motivo da la caída al agua y desap* 
espresad;) Pedro Fernandez. ¿ & 

Manila, 24 de Abril de 1893.-Juan Gastardi.—Por su 
Gabriel Sucgang. 

Don Juan Gastardi y Triay. Teniente de Navio d« 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar ae " 
Manila. , , i,,srf 
Por el segando edicto cito, llamo y .emplazo fc,'0^ 

más próximos del joven Epifanio Ramírez que i»'1. ^ 
tino á bordo de una banca en la noche d i / "Le»! 
sado para que en el término de 20 dias, se presenten c 
calia á declarar ea 1» sumaria núm. 2419 que insi^J 
tlvo dfl la muerte del citad» individuo. nnr ^ 

Mamila, 24 def Abril de 1893.-Juan Gastardi.—Por 
Gabriel Sucgang. 
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